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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01090/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por una persona que no proporcionó un nombre para ser identificado, sin embargo, en lo sucesivo se le denominara El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00053/SF/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Nomina del personal de la Dirección de Eventos Especiales y Servicios Generales”(Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00053/SF/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en el archivo adjunto el oficio número 207040000S/UT-0382/2021 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic).

A su respuesta anexó los archivos electrónicos denominados “0053 DG Personal.pdf” y “UIPPE 053.pdf”, los cuales no se reproducen toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01090/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“La respuesta del Sujeto Obligado” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“1. La dirección electrónica contraviene lo dispuesto en el artículo 161 por las siguientes razones: - Se entregó fuera de los 5 días hábiles; - No refiere el procedimiento para acceder a la info requerida en específico, provocando que yo como recurrente tenga que buscar entre toda la información disponible; - La información fue revisada el día 12 de marzo a las 12:49 y hay un documento en excel (del área requerida) que no contiene información (se adjunta como prueba) 2.- Solicite el soporte documental, en ningún momento pedí una dirección electrónica que dirija al IPOMEX, en el ipomex, normalmente suben únicamente cargos medios y superiores, requiero de todo el personal adscrito al área señalada en la solicitud. 3.- Niegan la información, toda vez que su respuesta es engañosa, oscura, temeraria. 4.- PIDO SE DE VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, así como a la Dirección Jurídica y de verificación para que sancionen al Titular de la Unidad de Transparencia y al Servidor Público Habilitado que están haciendo hasta lo imposible por negarme la información que he solicitado. 5.- Pido que se revoque la respuesta y se ORDENE la información que fue requerida. 6.- Evidentemente existe un agravio a mi derecho de acceso a la información pública y exijo que sea reparado! 7.- Pido al INFOEM que no le CONFIRMEN la respuesta, toda vez que no me entregaron nada de información, por favor dejen de solapar a las instituciones públicas, si es el caso, no veo la necesidad de la existencia de su Órgano Garante. 8.- Quiero que el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, el que siempre ha defendido los derechos de los recurrentes, aún en contra de los demás comisionados, ejerza su derecho de atracción y conozca de mi asunto, ya que han sido varias las solicitudes y recursos de revisión que he promovido y el PLENO le asiste la razón al Sujeto Obligado y no quiero que sea este un caso más. 9.- La información que pido es algo tan simple y básico que no veo la necesidad de esperar 15 días de la respuesta y 30 o 45 días para la emisión de una resolución y, además 10 días para que, en su caso, den cumplimiento a la resolución, eso deberían de dejarlo para asuntos que requieran mayor labor.” (Sic)

A su medio d impugnación adjunto el archivo electrónico denominado “info_Art92_7.xlsx”, del cual se hará mérito de su contenido más adelante.


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario obra que El Sujeto Obligado, adjuntó informe justificado el día cinco de abril de dos mil veintiuno, mediante los archivos electrónicos denominados “1090 RR DG Personal .pdf” y “1090 RR Informe Justificado.pdf”, el cual, se puso a la vista de la solicitante, para que adujera alegatos, pruebas o manifestaciones, de conformidad con la siguiente imagen:
[image: ]
[bookmark: _GoBack]SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de mayo de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180, que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que El Recurrente NO se identifica en la solicitud de información ni en el presente recurso de revisión. No obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:


“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que 	el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara la nómina del personal de la Dirección de Eventos Especiales y Servicios Generales.

El Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y respondió a través de dos archivos electrónicos mediante los cuales hizo del conocimiento del particular lo siguiente:
· “0053 DG Personal.pdf”: Documento electrónico que contiene el Oficio No. 20706004000100S-052/2021 signado por el Jefe de la Unidad y Servidos Público Habilitado de la Dirección General de Personal y remitido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Responsable de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa que la información solicitada se podrá consultar en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii/3.web misma que fue consultada por última vez el 08 de marzo del año en curso. 

· UIPPE 053.pdf: Documento electrónico que contiene el oficio No. 20700004S/UT-0382/2021, signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, y remitido al solicitante de la información, mediante el cual informa que en atención a la solicitud de información de mérito, se adjunta copia del oficio remitido por el servidor público habilitado de la Dirección General de Personal.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado: “La respuesta del Sujeto Obligado”, y manifestando como acto razones o motivos de inconformidad lo siguiente.

“1. La dirección electrónica contraviene lo dispuesto en el artículo 161 por las siguientes razones: - Se entregó fuera de los 5 días hábiles; - No refiere el procedimiento para acceder a la info requerida en específico, provocando que yo como recurrente tenga que buscar entre toda la información disponible; - La información fue revisada el día 12 de marzo a las 12:49 y hay un documento en excel (del área requerida) que no contiene información (se adjunta como prueba) 2.- Solicite el soporte documental, en ningún momento pedí una dirección electrónica que dirija al IPOMEX, en el ipomex, normalmente suben únicamente cargos medios y superiores, requiero de todo el personal adscrito al área señalada en la solicitud. 3.- Niegan la información, toda vez que su respuesta es engañosa, oscura, temeraria. 4.- PIDO SE DE VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, así como a la Dirección Jurídica y de verificación para que sancionen al Titular de la Unidad de Transparencia y al Servidor Público Habilitado que están haciendo hasta lo imposible por negarme la información que he solicitado. 5.- Pido que se revoque la respuesta y se ORDENE la información que fue requerida. 6.- Evidentemente existe un agravio a mi derecho de acceso a la información pública y exijo que sea reparado! 7.- Pido al INFOEM que no le CONFIRMEN la respuesta, toda vez que no me entregaron nada de información, por favor dejen de solapar a las instituciones públicas, si es el caso, no veo la necesidad de la existencia de su Órgano Garante. 8.- Quiero que el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, el que siempre ha defendido los derechos de los recurrentes, aún en contra de los demás comisionados, ejerza su derecho de atracción y conozca de mi asunto, ya que han sido varias las solicitudes y recursos de revisión que he promovido y el PLENO le asiste la razón al Sujeto Obligado y no quiero que sea este un caso más. 9.- La información que pido es algo tan simple y básico que no veo la necesidad de esperar 15 días de la respuesta y 30 o 45 días para la emisión de una resolución y, además 10 días para que, en su caso, den cumplimiento a la resolución, eso deberían de dejarlo para asuntos que requieran mayor labor.” (Sic).

Asimismo, remitió el archivo denominado “info_Art92_7.xlsx” de luan no se desprende información alguna, mismo que se inserta a continuación en su parte medular:
[image: ]

Así, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente son fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En Primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Señalado lo anterior, toda vez que la pretensión del Recurrente se centra en obtener la nómina del personal de la Dirección de Eventos Especiales y Servicios Generales, resulta oportuno señalar que la Secretaría de Finanzas tiene atribuciones expresas para conocer de la gestión de los movimientos de nómina implican únicamente su registro en el SIIP (Sistema Integral de Información de Personal), así como la generación de un documento llamado comprobante de percepciones o deducciones, mismo que, coloquialmente, conocemos como comprobante o recibos de pago.

Ahora, es de señalar que la Dirección General de Personal es un área orgánica de la Secretaría de Finanzas, que tiene entre sus funciones las de entregar las remuneraciones a los servidores públicos de las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo, en coordinación con la Dirección General de Recaudación y autorizar los pagos por conceptos de sueldo, prestaciones y otras disposiciones normativas que gestionan dichas dependencias y órganos. 

Consecuentemente, de manera general, dentro de las atribuciones que tiene la Secretaría de Finanzas establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en lo relativo a las relaciones entre el Gobierno del Estado y sus servidores públicos, se tiene que se encarga de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan esas relaciones; seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal del Poder Ejecutivo del Estado; y tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo. 

Correlativo a lo anterior, el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, indica en su artículo 3, cuáles son las unidades administrativas y órganos desconcentrados que integran a la Secretaría en comento, dentro de las que se destaca la Caja General de Gobierno, misma que tiene específicamente, conforme al artículo 28, fracción XV del mismo ordenamiento, la atribución de entregar los cheques y la realización de nómina a las dependencias del Ejecutivo y en el caso de cheques cancelados remitirlos a la Contaduría General Gubernamental. 

Aunado a lo expuesto, le corresponde a la Subsecretaría de Administración, a través de sus unidades administrativas, coordinar, controlar y evaluar los programas y atribuciones de administración de personal del Poder Ejecutivo Estatal; siendo específicamente atribución de la Dirección General de Personal el programar y coordinar conjuntamente con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, la operación y el control del SIIP, así como aplicar las disposiciones legales y normativas en materia de desarrollo y administración de personal para los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo. 

Así, se tiene que el Sujeto Obligado efectivamente conoce de los temas relacionados con el personal del Poder Ejecutivo y que es a través de la Dirección General de Personal, en coordinación con el Sistema Estatal de Informática, quien opera el ya indicado SIIP; sistema que, se insiste, es el que realiza los registros correspondientes a los movimientos de dicho personal. 

De tal modo, el Sujeto Obligado únicamente realiza los movimientos que afecten o puedan afectar la nómina, conforme al Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, intervienen directamente en la generación de la nómina:


20706004000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 
OBJETIVO: 
Coordinar y normar las actividades orientadas al cumplimiento de las metas establecidas en materia de desarrollo y administración de personal, a través de la operación eficaz del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo.
FUNCIONES:
(…)
− Entregar las remuneraciones a las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, en coordinación con la Dirección General de Recaudación.
− Autorizar los pagos por conceptos de sueldo, prestaciones y otras disposiciones normativas que gestionan las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, así como las pensiones por gracia.
(…)
20706004040000L DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES AL PERSONAL 
OBJETIVO: 
Coordinar la sistematización y actualización de la información relativa a la situación laboral de las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado, a través del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, y entregarles las percepciones a que tienen derecho por la prestación de sus servicios.
FUNCIONES:
(…)
− Proporcionar a las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, la información de las y los servidores públicos bajo su adscripción, para la revisión del pago quincenal, así como reportar las probables inconsistencias detectadas para su análisis y eventual regularización.
Elaborar y presentar a la Dirección General de Personal, para su validación, la orden de pago de sueldos de las y los servidores públicos, y gestionar ante la Dirección General de Planeación y Gasto Público su autorización. 
− Informar a la Dirección General de Tesorería los enteros que se deben hacer a terceras o terceros por retenciones a las y los servidores públicos, así como los importes a depositar en las cuentas bancarias que soportan el pago de la nómina de las y los servidores públicos.
 − Validar los recibos de pago de sueldos de contratos por tiempo y obra determinada, lista de raya, indemnización, riesgo de trabajo por enfermedad profesional y laudo arbitral, gestionados por las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado.

20706004040300L SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE PAGOS 
OBJETIVO: 
Supervisar y entregar información de las remuneraciones a las servidoras públicas y los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, por la prestación de sus servicios, así como atender en la orientación y trámite de diversos conceptos (constancias de no adeudo, validación de finiquitos, recibos de pago, percepciones anualizadas, históricos laborales, alta de pensiones alimenticias, alta de embargos judiciales, entre otros). 
FUNCIONES:
Cotejar que los productos (cheques de nómina, listados de firmas y depósitos en cuenta) correspondan a lo registrado en reportes y prenóminas emitidas por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática. – 
Proporcionar asesoría a las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal para ingresar al Sistema de Emisión de Comprobantes de Percepciones y Deducciones , a través de la red Internet en la página del Gobierno (g2g), para consultar los comprobantes de percepciones y deducciones correspondientes al pago de nómina quincenal, así como para detectar posibles inconsistencias para su eventual regularización. 
− Revisar los pagos efectuados por recibo y los registros de pagos cancelados. 
− Recibir, clasificar y seleccionar la documentación referente a los movimientos de las y los servidores públicos para la integración de expedientes, a través de los medios técnicos pertinentes, para consultar su situación laboral. 
− Coordinar el área de atención al público en la Dirección de Remuneraciones al Personal y en las oficinas desconcentradas, para informar y orientar al personal al servicio público, respecto de sus percepciones y deducciones, con el objeto de que las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, tramiten los conceptos de pago a que tienen derecho. 
− Emitir las constancias que soliciten las y los servidores públicos sobre su historia laboral, situación salarial y de pagos a terceras o terceros, así como las que requieran las autoridades competentes. 
− Emitir las Constancias de No Adeudo que soliciten las y los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, así como las que requieran las autoridades competentes.
 − Dar seguimiento a las pensiones alimenticias y embargos judiciales de las servidoras y los servidores públicos de las Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.


De los preceptos referidos con anterioridad, podemos advertir que la Secretaría de Finanzas tiene como objetivo el administrar los recursos humanos y materiales del Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo administrativo a sus dependencias, y de acuerdo a su organigrama, se prevé la Dirección General de Personal, misma que tiene entre sus funciones el entregar las remuneraciones a las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo, así como autorizar los pagos por concepto de sueldo.

Asimismo, tiene adscrita la Dirección de Remuneraciones al Personal, la cual tiene como objetivo el coordinar la sistematización y actualización de la información relativa a la situación laboral de las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado, a través del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, y entregarles las percepciones a que tienen derecho por la prestación de sus servicio y entre sus principales funciones encontramos elaborar y presentar a la Dirección General de Personal, para su validación, la orden de pago de sueldos de las y los servidores públicos, y gestionar ante la Dirección General de Planeación y Gasto Público su autorización

Por su parte la Subdirección de Control de Pagos es la encargada de entregar Supervisar y entregar información de las remuneraciones a las servidoras públicas y los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, por la prestación de sus servicios, así como atender en la orientación y trámite de diversos conceptos (constancias de no adeudo, validación de finiquitos, recibos de pago, percepciones anualizadas, históricos laborales, alta de pensiones alimenticias, alta de embargos judiciales, entre otros).

Aunado a lo antes expuesto, cabe señalar que la información solicitada por el hoy Recurrente, forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;  

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud. 

Bajo tal tesitura, este Órgano Garante en uso de sus atribuciones, procedió a hacer consulta del link proporcionado por el Sujeto obligado mediante respuesta primigenia, en el cual consta lo siguiente:

· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_viii/3.web: liga electrónica que direcciona al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, en específico a la fracción VIII correspondiente a la Remuneraciones del ejercicio fiscal 2021, sin embargo al acceder a la Dirección de Eventos Especiales y Servicios Generales referida por el particular de la cual solicita la información, advertimos que, si bien se encuentra dentro de la estructura del Sujeto Obligado, al momento de pretender acceder a la información publicada,  no se encuentran datos de los servidores públicos adscritos a dicha Dirección, como se puede advertir enseguida: 
[image: ]


[image: ]


Por lo anteriormente expuesto, se aprecia que Sujeto obligado genera, administra y posee los documentos que den cuenta de la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del personal adscrito a la Dirección de Eventos Especiales y Servicios Generales, por lo que es dable ordenar la entrega de dichos documentos en versión pública.

Por otro lado, no pasa desapercibido para este órgano Garante, que en la solicitud de información El Recurrente no señala temporalidad alguna, respecto de la información peticionada, por lo que atendiendo a que dentro de los objetivos de la Ley de Transparencia Local, se encuentra que la publicidad de la información sea de manera oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa[footnoteRef:1]. [1:  “Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
(…)
VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región;] 


Objetivos del que apreciamos la obligación del Sujeto Obligado de entregar la información actualizada, por lo que al generarse la información de manera quincenal, y en aras de tutelar el derecho de acceso a la información del Recurrente, es procedente ordenar la entrega de la información correspondiente a la última generada por el Sujeto Obligado a la fecha de la solicitud de información, es decir, el documento en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del personal adscrito a la Dirección de Eventos Especiales y Servicios Generales del periodo que comprende del primero al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, que si bien, al momento de que el Recurrente presentó su solicitud de acceso a la información no había sido generada la correspondiente la segunda quincena de febrero, a la fecha de dar cumplimiento a la presente Resolución, el Sujeto Obligado ya contará con la misma.

Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta procedente ordenar la entrega, en versión pública, de la siguiente información:
[bookmark: _Hlk71836505]
1. [bookmark: _Hlk64557603][bookmark: _Hlk63877495]El o los documentos en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del personal adscrito a la Dirección de Eventos Especiales y Servicios Generales del periodo que comprende del primero al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno.

· Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

· Vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que, de la solicitud de información, se desprende la naturaleza de las obligaciones comunes de los sujetos obligados, respecto a hacer pública y mantener actualizada la información establecida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, y atendiendo a las facultades de vigilancia y verificación establecidas en el Reglamento Interno de este Instituto, es dable ordenar se gire oficio a la Dirección General Jurídica y de Verificación, para que realice las acciones necesarias en ejercicio de sus atribuciones.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00053/SF/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en versión pública, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00053/SF/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entregar al Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública, lo siguiente: 

1. El o los documentos en donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones del personal adscrito a la Dirección de Eventos Especiales y Servicios Generales del periodo que comprende del primero al veintiocho de febrero de dos mil veintiuno.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación, de conformidad con el artículo 22, fracciones XIV y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR)  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/EJDG


Página 1 de 22

Página 27 de 37

image2.png
N e W N e

A

B

c

D

E

Ejercicio

Fecha de inicio del periodo que se informa (
formato: "dd/mm/aaaa" )

Fecha de término del periodo que se informa (
formato: "dd/mm/aaaa" )

Clave o nivel del puesto

Denominacién del cargo 0 nombramiento
otorgado

Nombre del servidor(a) publico(z)




image3.png
RECURSOS MATERIALES

RECURSOS MATERIALES

L T S 2

'DIRECCION DE EVENTOS ESPECIALES Y SERVICIOS GENERALES

DELEGACION ADMINISTRATIVA DE DIRECCION GENERAL DE

'SECRETARIA PARTICULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE

UNIDAD DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO

UNIDAD DE INFORMATICA DE LA DIRECCION GENERAL DE




image1.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

Puede adjuntar archivos a este estatus

00053/SF/IP/2021
01090/INFOEM/IPIRR/2021

‘Cambiar estatus: Cierre de la instruccion
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del .
et Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del .
et Comentarios Fecha
1090 RR DG Personal  [S€ remite anexo del informe justificado de Recurso de Revisién numero 105/04/2021
Per 01090/INFOEM/IP/RR/2021.
[1090 RR Informe [Se remite informe justificado de Recurso de Revisién numero 105/04/2021
| ustificado.pdf 01090/INFOEM/IP/RR/2021.
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del .
et Comentarios Fecha
Jo1080_2021_19_zms.pat [ZMS [22/04/2021





image4.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





